
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00189-00 

Demandante: The English Easy Way S.A.S. 
Demandado: Juan Sebastián Posada Mora 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00189-00. 
 
En atención al correo electrónico enviado por el apoderado de la parte demandante 
de fecha 03 de agosto de 2023, se le informa que la norma (Ley 2213 de 2022 o el 
Código General del Proceso) indica que el demandado debe tener suficiente 
información que le permita el acceso a la legítima defensa y para ello, debe tener los 
medios necesarios para acceder a la justicia sea de forma virtual, (correo 
electrónico), o por medio presencial, dirigiéndose a la sede física del Despacho, 
según sea su elección.  
 
Por otra parte, se le informa que la dirección completa de este juzgado es, Carrera 
12 número 31 – 08, piso dos, sede El Frente, barrio Centro, de la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 155 del 06 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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